
  

: SMARTCALORIES S.A 

Guayaquil, 15 de junio del 2016 

Señor 

Arturo Miguel Sicouret Delgado 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que ha sido designado Presidente de la compañía SMARTCALORIES S.A. 

por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Estatuto Social de ta 

compañía, entre las cuales consta la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, 

en forma individual. 

La escritura pública de constitución de la compañía SMARTCALORIES S.A. fue otorgada ante la 

Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Andrea Ugalde Yánez, con fecha 

quince de junio del 2016. 

Atentamente, 

Ricardo Andrés Dueñas Wood 

ACCIONISTA 

Razón: Acepto la elección al cargo de PRESIDENTE de la compañía SMARTCALORIES S.A., según 

el nombramiento que antecede. 

_—_— 

Artufo Miguel Sicoúret Delgado 

. 09193483. 

ACCIONISTA 

Guayaquil, 15 de junio del 2016 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
? NUMERO DE REPERTORIO:32.338 

FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SMARTCALORIES S.A., de fojas 38.050 a 38.065, 

Registro Mercantil número 3.369. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SMARTCALORIES 
S.A., a favor de ARTURO MIGUEL SICOURET DELGADO, de fojas 

37.484 a 37.487, Registro de Nombramientos número 10.003.- 

ORDEN RAZNUMORD 

  

RN: 

PI 
UN REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
TDR DELEGADA 

Guayaquil, 26 de agosto de 2016 

REVISADO POR P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


